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Bogotá D.C., octubre 29 de 2021 

 
 
Señor(a) 
ANONIMO 

NO REGISTRA 

Bogotá - D.C. 
 
 
REF: Respuesta al radicado IDU No 20211251549152. (BOGOTA TE ESCUCHA 

2955552021) 

 
 
Respetado Señor(a), 

 
En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto en 

el artículo 23  del Acuerdo No. 006 de 2021 del Consejo Directivo del IDU, en 
armonía con la Resolución No.  004648 de 2020 y el Manual de Funciones y 
Competencias Laborales del Instituto, en virtud de los cuales a la Dirección Técnica 

de Conservación de la Infraestructura le corresponde la suscripción de las 
respuestas a las peticiones que se formulen ante el Instituto, de manera atenta se 

da respuesta a la petición formulada, con base en la información y documentación 
que reposa en los archivos de la Entidad o las bases de datos de la Entidad, según 
las competencias que le corresponden. 

 
En virtud de lo anterior y con el propósito de atender su solicitud donde requiere la 
verificación estructural del inmueble centro comercial Granada Hills, ubicado en la 

Autopista Norte con Calle 147 debido a las patologías que presenta el parqueadero 
por el paso de vehículos pesados junto a la edificación, amablemente informamos 

que la atención de esta solicitud en particular es competencia del Instituto Distrital 
de Gestión de Riesgo y Cambio Climático.  
 

Por tanto, con base en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, por el cual se expide 
el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

damos traslado de la petición de la referencia al Instituto Distrital de Gestión de 
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Riesgos y Cambio Climático -IDIGER, donde usted podrá realizar el seguimiento 

respectivo. 
 
Esperamos de esta manera haber atendido su solicitud, estaremos atentos a 

cualquier aclaración adicional sobre el particular. 
 

Cordialmente, 

  
Luis Ernesto Bernal Rivera 

Director Técnico de Conservación de  la Infraestructura 
Firma mecánica generada en 29-10-2021 05:16 PM 
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